
ley ha impuesto la vacunación obligatoria  en no pocas naciones 
de Europa, de A m érica y aun de Asia; y los resultados no han 
podido ser más satisfactorios y aun asombrosos, pues las invasio
nes y la m ortalidad por la viruela han disminuido en tales p ro 
porciones, que pueden calificarse de exiguas.

N uestra España, que con tanto entusiasmo aceptó el descu
brimiento de Jenner, llevando la vacuna á nuestras posesiones 
ultram arinas, á costa de no pocas dificultades, en aquella famosa 
expedición dirigida por D. Francisco Jav ier Balmis, y que duran
te los últimos años del siglo pasado, y  los veinte prim eros del 
presente se dedicó con tanto afán á la propagación del agente 
profiláctico, estableciendo al efecto Juntas especiales, hállase, 
sin duda, p reparada para  la vacunación obliga toria , por la tris
te experiencia adquirida en las frecuentes y m ortíferas epide
mias que en los años últimos han atribulado á sus sufridos h a
bitantes.

Pero establecido el principio de la vacunación obligatoria , 
y dado el carác ter del agente que se tra ta  de imponer, parece 
que la ley que se presente con apariencias menos severas será  la 
mejor aceptada y  practicada, y que al aplicar la sanción penal, 
deberá tenerse en cuenta la ignorancia en que, respecto al peli
gro de la omisión de la vacuna, pueda encontrarse el padre ó el 
jefe de una familia, así como circunstancias excepcionales, p ro 
ducidas por estados morbosos, que impongan un prudente apla
zamiento.

L a preservación de la v iruela que mediante la vacuna se al 
canza, no es siem pre, ni aun las más veces, perpetua, alcanzán
dose por ella en muchas ocasiones, como por la misma erupción 
variolosa, tan sólo uná inmunidad tem poral. De aquí la necesi
dad de la revacunación , que deberá practicarse tan pronto como 
haya term inado el plazo medio que se adm ite como resultado 
preservativo de la p rim era vacunación, y en los casos de epi
demia.

Por las razones expuestas, el senador que suscribe tiene el 
honor de proponer al Senado la siguiente

Proposición de ley sobre vacunación y revacunación
obligatorias

Artículo 1.° L a vacunación antivariólica será obligatoria en 
todos los dominios españoles, y todos los niños deberán ser va
cunados en los cuatro prim eros meses de su vida, á no ser que 
se hallen padeciendo de alguna enferm edad que exija un p ru 
dente aplazamiento.

Art. 2.° La revacunación será obligatoria en tiempo de epi
demia variolosa para  toda clase de personas que no pasen de 60 
años, cuando hayan transcurrido diez años de la vacunación, y 
exceptuándose las que hayan sufrido de viruela; y  en todo tiempo


